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Edictos d^'pago y anuncios- de interés 
particular, se insertarán a tina peseta 

porllnea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación'*, si en ellas no 
sé dispusiere otra cosa. / Se entiende hepha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—(Artículo 1.® del Código Civil.)’ 
La'ignorancla dé las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

, PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las Moras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 

- Administrador del Boletín Oficial., 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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IDMINISTRÁCIÓN PMCUl

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia.,,de 
peste porcina en el ganado existente en 
el término municipal de Gallegos de 
Hornija, en cumplimiento de ló preveni
do eh el artículo 12 del vigente reglamen
to de Epizootias, de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

No hay en la actualidad animales ata
cados por haber muerto todos; seña
lándose como zona sospechosa las res
tantes porquerizas de la localidad; como 
zona infecta, las porquerizas donde estu
vieron los animales infectôs-y zona de 
inrriunización, Ud^^que determine el Ser
vicio Veterinario municipal.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son-denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales sospechosos y aislamiento de 
ló^ mismos, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el ca
pítulo XL del vigente reglamento de Epi
zootias.

Por Dios, España y su Revolución Na- 
cfonál-Sindicalista. .

Valladolid,’ 21 de Junio de 1941. —El 
Gobernador civil; Jesús Rivero. '

2.114

GOBIERNO CIVIL

CIRGULAR

En el primer Tercio rural de la Guar
dia civil (Madrid), se hallan depositadas 
dos. caballerías de las siguientes señas; 
yegua herrada, pelo castaño, encendi
da, alzada, la cuerda, hierro, calzada de 
patas y manos, estrella corrida. Otra 
también cerrada, pelo castaño, alzada, 
la cuerda, hierro en paletilla, estrellada.

Lo que se hace público por éste perió
dico oficial, para conocimiento de los 
interesados y a los efectos dél reglamen
to de Reses Mostrencas.

Valladolid , 12 de Julio de 1941.-7 El 
Gobernador civil, Jesús Rivero Meneses.

~ ~ . 2.164

Jefatura Agronómica de Valla
dolid

Concesión de préstamos

Se pone en conocimiento de los agri
cultores, que los préstamos que concede 
el Crédito Agrícola, con garantía de la 
cosecha pendiente, son con interés del 
4 por 100, en vez del 3 por 100 anual. Son 
por un plazo de tres meses a partir-de la 
recogida total de la cosecha y puedan 
prorrogarse. Los intereses se abonarán 
al término del plazo de la concesión.

Valladolid, 10 de Julio de 1941.—El In
geniero Jefe, José F. de la Mela.

/ ' 2.157

Jefatura de Obras Públicas

EDIGTO .

-Ordenado por la Inspección Central 
de circulación y transportes por carre- 
tera abrir información pública sobre las 
peticiones de servicios de transporte de 
viajeros por carretera que afectan a esta 
provincia, solicitadas en la Zona Nacío- 

-nal en el período de 18 de Julio de 1936 
a 28 de Enero de 1^41, y que se hallen 
pendientes de resolución, se abre un pe
ríodo'de diez días hábiles, a partir del de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para que 
los interesados presenten en esta Jefatu
ra de Obras Públicas los documentos 
'justificativos de haber solicitado alguno 
de dichos servicios. .

Valladolid, 1 de Julio de 1941. —El in-. 
geniero jefe, Gonzalo Alonso.

2.150

-Aidea.de San Miguel i
Acordada por el Ayuntamiento de mi 

presidente, la oportuna propuesta de* 
habilitación y suplemento de crédito, 
con imputación a varias partiras del 
presupuesto ordinario del ejercicio co
rriente,í-^ que habrán de cubrirse por 
medio del superávit del ejercicio, ante- 
^r, queda expuesto al público por 
quince días el expediente, para oír recla
maciones. -

Aldea de San Miguel, 7 de Julio de 
19^1.—El Alcalde, Fernando Caballero.

• 2.139

Aldeamayor de San Martín
El repartimiento general de utilidades 

de este término para el año actual, que-, 
da expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de quince días y 
tres más, a los fefectos de examen y recla
maciones.

Aldeamayor de San Martín, 7 de Julio 
de 1941.—El Alcalde, M. San Miguel.

2.138

Medina de Ríoseco
El día 11 de Agosto proximo, a las 

once horas, tendrá lugar, en el despacho 
de esta Alcaldía, la apertura de pliegos 
para adjudicar en arriendo el aprovecha
miento de pastos de las praderas «Tira y 
Retrete», de este término municipal, ba
jo el tipo de mil quinientas pesetas por 
ser tercera subasta. El arriendo finaliza
rá el treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco. .

El pliego de condiciones, se encuentra 
dé manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a sus efectos.
Medina de Rioseco, 9 de Julio de 1941. 

El Alcalde, Raíihundo Anívarro.
2.159
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San Miguel del Arroyo
Para su provision én propiedad, se 

anuncian a concurso las plazas vacantes 
en este Ayuntamiento, que a continua' 
ción se dicen:

Auxiliar de Secretario,- sueldo anual, 
600 pesetas.

Alguacil del Ayuntamiento, sueldo 
manual, 1.825 pesetas. ,

Guarda de propios, sueldo anual, 1.825 
pesetas.

Enterrador del Cementerio municipal, 
con el sueldo anual de 330 pesetas.

Las plazas de auxiliar de Secretario y 
la de alguacil, serán cubiertas por opo
sición, cuyos ejercicios serán dos y da
rán principio el día 20 del proximo mes 
de Agosto; el primero^ teórico, con arre
glo al programa de,, la disposición adi
cional primera de la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 30 de Octubre 
de 1939, y el segundo, práctico, consis
tente en escritura al dictado, análisis 
gramatical, operaciones aritméticas, re
dacción de un documento oficial y me- 
canografía, con un mínimo de pulsacio
nes de 150; las plazas de guarda y ente
rrador, se proveerán por concurso, pre
vio examen de aptitud, relativo a las 
funciones y trabajos que han de desem
peñar, rnediante el que se acrediten los 
conocimientos indispensables; siendo 
necesario estar afiliado a F. E. T. y de 
las J. O. N.^S para todas estas plazas.

Los que se crean con derecho a ser 
nombrados y con preferencia, los Muti
lados de_guerra, excombatientes, excau
tivos y personas de las familias de las 
víctimas de la guerra, según lo dispues
to en da Ley de 25 de Agosto y Orden 
de 30.de Octubre de 1939, y las solicitu
des con tos demás documentos que 
aquellas disposiciones determina, se pre
sentarán en esta Alcaldía debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al en que apa
rezca este anuncio inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

San Miguel del Arroyo, 9 de Julio de 
1941. —El Alcalde, Atanasio Gutiérrez.

2:158

Tiedrtt
El repartinjiento general de utilidades 

de este Municipio y ejercicio de 1941, 
queda expuesto, à los efectos de reclama
ciones, en la Secretaría de Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días.

Durante el expresado plazo y tres días 
después se admitirán cuantas se formu
len, debiendo acomodarse a. lo dispues
to en el artículo 510 del Estatuto muni- 
nicipal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Tiedra, 9 de Julio de 1941.—El Presi
dente de la Junta,‘Marcial Rodríguez.

2.152

Ventosa delà Cuesta
Don Miguel Chueca Núñez, del Cuer

po técnico administrativo del Catastro 
de la riqueza rústica, comisionado por 
el ilustrísimo señor Delegado de Hacien
da de esta provincia para formar los re
partimientos generales de utilidades del 
término de Ventosa de la Cuesta de los 1 

años 1938, 1940 y 1941, hago saber "por 
medio de este edicto, que pueden pre
sentar los contribuyentes por este con
cepto de dicho término, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días a contar desde ,eL siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficiál» de está provincia, las 
declaraciones juradas previstas en el 
artículo 478 del Estatuto municipal, a 
que están obligados.

Ventos-a de la Cuesta, 8 de Julio de 
1941.—El comisionado, Miguel Chueca.

- 2.140

ÁDMINISTBACIÚNDE 1 l
Juzgados de primera instancia 

e instrucción
MEDINA DE. RÍOSECO

Don Cándido Costilla Chico, Juez mu
nicipal, Letrado, en funciones de pri
mera instancia de la ciudad de Medi
na de Ríoseco y su partido.

. Hago saber: Que en este. Juzgado se 
sigue expediente de declaración de here
deros abintestato de la causante doña 
Margarita de la Macorra Pérez, de sesen
ta y nueve años de edad-. Maestra Na
cional, hija de Baltasar y de Ge.noveva, 
natural de Málaga, vecina de Medina de 
Ríoseco, donde falleció el día veinticin
co de Diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho, en estado viuda, de doñ 
Ramiro Donato Alvarez de Lorenzana y 
Quiroga, careciendo de descendientes y 
ascendientes y solicitándose la herencia 
de la misma a favor de sus hermanas de 
doble vínculo doña María y doña Africa, 
de la Macorra Pérez, y por fallecimiento 
de.su otro hermano don Juan de la Ma
corra Pére?, y en representación del mis
mo, a sus cinco hijos, don Luis, doña 
María Africa, don José Francisco, Ma
ría de los Dolores y donjosé Antonio de 
la Macorra Revilla, ya que los otros dos 
hermanos de dicha causante, don José y 
don Francisco de la Macorra Pérez, han 
renunciado a tal herencia, lo que se ha
ce público á tenor de lo prevenido en el ’ 
artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho que tos expresa- 
dós a dicha herencia, para que compa
rezcan en este Juzgado, reclamándoio 
dentro de treinta días,’ desde la publica
ción del presente qn los periódicos ofi
ciales.

Dado en Medina de Rtoseco, a ocho 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
uno.— Cándido’Costilla.—El Secretario, 
Sebastián López.

2.Í53-221

NAVALCARNERO

EDICTO

Don Clemente Sánchez Garnica Pablos, 
.Juez municipal. Letrado, en funciones 
de primera instancia e instrucción del 
partido de Navalcarnero.
Hago saber: Que en esté Juzgado de 

mi cargo, se ha presentado por don 
Francisco Gómez- Tortajada, escrito 
promoviendo expediente sobre inscrip
ción dei dominio de una finca con las 
sigutontes características:

Tierra en el casco de la población de 
Villaviciosa de Odón, conocida por la 
Cerca o Corraliza de Santa Ana, que 
ocupa una superficie de una fanega, 
equivalente a cincuenta y seis áreas, y 
linda al Oriente, con camino que va al 
abrevadero, o cuesta de Santa Ana; Me
diodía, calle de Móstoles y casas parti
culares, don Basilio Delgado Rodríguez; 
Poniente, calle de Santa Ana, y Norte, 
casa de Manuel Bravo, y otra, y tierra de 
José Fernández- Estévez.

Lo cual se hace público por medio del 
presente edicto que se publicará en los 
Boletines Oficiales de Madrid y Valla
dolid, por tres veces consecutivas, lla
mando a las personas ignoradas, a quie
nes pudiera perjudicar la mencionada 
inscripción, los cuales podrán compare
cer en el expediente en término de cien
to ochenta días, a partir de la publica
ción del último edicto.

Dado en Nalvalcarnero, a veintisiete 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Licenciado Clemente SánchezGar- 
nica.— P. S. M., El Secretario, José Mo
lina.

2.162-222

MNtlOHOjnCIAlES
Agencia ejecutiva de Nava . 

del Rey
Don Leandro Nieto Peña, Recaudador' 

. ejecutivo de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio por débitos de utilidades ,de esta 
ciudad, se ha dictado con fecha de hoy, 
providencia por virtud de la cual igno
rándose el domicilio de los deudores que 
luego se, dirán, se les notifique por me
dio del «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios del Munici
pio, de conformidad con el artículo 154 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
requiriéndoles al mismo tiempo, para 
que dentro del tercero día, presenten es
critura de propiedad de las fincas em
bargadas. bajo pena de suplirías a su 
costa, sí no lo hicieran, y se les requiere 
igualmente para que comparezcaji den
tro de ocho días en el expediente, o nom
bren personas que les representen.

Deudor,.don Félix García Melgar.
Cereal a Valdescarríhuelo, de 74-74 

áreas: linda Norte, S. Gómez; Este, P. 
Pino: Sur, M. Pino, y Oeste, S. Lúpez.

Deudor, don Vicente , Rodríguez Ca
lleja. ,

Cereal a la Cuesta de la Villa, de 2-15-77 
hectáreas; linda Norte y Este, herederos 
de J. Rodríguez, E. Polo y V. Cruzado; 
Sur, A. Casado, y Oeste, sendero del 
pago- ' .

Deudor, don Eladio Corral Monroy.
Cereal a Las Cardas, de 79-04 áreas; 

linda Norte, N. Yáñez: Este, C. Pérez; 
Sur, A.'Sánchez, y Oeste, S. Sandalio 
Rodríguez.

Nava del Rey, ,6 de Julio de 1941.-Lean
dro Nieto.
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